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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 30 de 2009 

NUM. 'H-tq I (SECCION "8").- VISTOS: 

.¡' 	 Antecedente N°6656, de 06 de Noviembre de 2009 recaido en presentacIón, de don Manuel Uribe 
Á1varez; 

.¡' 	 E-mall.de 06 de NOViembre de 2009, de Alcaldia, 

.¡' 	 E-mall.de 09 de NOViembre de 2009, del Departamento de Rentas y Patentes, 

.¡' 	 Resolución Alcaldlcla, mediante E-mall.de10 de NOViembre de 2009, 

.¡' 	 E-mall.de 27 de NOViembre de 2009, del Departamento de Rentas y Patentes 

.¡' 	 Las atnbuciones que me confiere el artículo 63° del Texto RefundIdo, Coordinado, SIstematIzado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de MUniCIpalidades; 

.¡' 	 Decretos Alcaldic10s Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de NOVIembre de 2009; 

C O N S I D E R A N D O: 

.¡' 	 Las dIsposIciones legales establecIdas en los artículos 27° al 33° del Titulo VI De las AutorizaCIOnes 
EspeCIales Transitorias de la "Ordenanza Munidpal sobre Patentes de Alcoholes", aprobada mediante 
Decreto AlcaldlClo ND2954 de 29 de Septiembre del 2006 mod1f1cado por Decreto AlcaldiclC N°1799 de 14 
de Jumo de 2007; 

DECRETO: 

1. 	CONCEDASE "AUTORIZACiÓN ESPECIAL TRANSITORIA PARA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS", a las Entidades y Part1culares gue sollc1ten permiso para los días 18 y 19 de 
DICIembre de 2009, con ocasIón de la celebración del "Día de la Ciudad". 

2. 	EXIMASE, del pago de derechos municipales, por concepto de realizaclón de las actIVidades señaladas, a 
las organizaCIones comunitanas legalmente const1tUldas. 

3. 	DEJASE ESTABLECIDO que, cualqUler otro tipo de exenCIón, será prevIamente calIfIcada por Alcaldía. 

4. 	FACULTASE al Departamento de Rentas y Patentes del Mumclplo, para cursar los permISOS 
correspondIentes, prev1a venficaclón del cumplimiento de normas y requlsltoS. 

5. 	DEJASE ESTABLECIDO que el cumplimiento de las normas estableCIdas en la Ley 20.105 que modifIca la 
Ley 19.419, en materias relatIVas a la publicldad y el consumo de tabaco, son de exclusiva responsabilidad 
de los organizadores del evento en cuestión. 

6. 	FACULTASE al personal de Carabineros, para poner términO a esta autOriZaCIÓn, en caso de constatarse 
desórdenes en el recmto donde se desarrollará la actIVIdad. 

) 

• 1 a ComIsaria de Carabineros • AdministraCIón y Fmanzas .O.I.R.S. 
• ServICIO Impuestos Internos • Depto. de Rentas y Patentes • Antecedentes 
• Sereml de Salud (Depto. Acción Samtana) • Depto. de InspeCCIones • ArchIVO.' 
• Depto. Comunicaciones • DirecCIón de Control 
• AdminIstraCIón MuniCI al • T esorena Mumci al 
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